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aDerechos para las víctimas del delito.
Equilibrar la justicia
Si bien en muchos países se han emprendido grandes esfuerzos por es-
tablecer de manera enérgica los derechos de las víctimas de la delin-
cuencia, en la práctica la forma como dichos derechos se hacen valer 
es todavía desalentadora. La Organización de las Naciones Unidas ha 
decretado normas como la Declaración sobre los Principios Fundamen-
tales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder, 
pero la realidad es que en la mayor parte del mundo las víctimas y sus 
familiares aún no se sienten lo suficientemente protegidos y respaldados 
por las instituciones encargadas de impartir justicia. 

El autor de este libro es un reconocido defensor del movimiento en 
favor de los derechos de las víctimas en Estados Unidos y líder interna-
cional. La obra está dirigida a los millones de víctimas en todo el mundo, 
quienes, junto con sus familiares y amigos, sienten que no cuentan con el 
respaldo suficiente de sus gobiernos. El propósito es contribuir a reme-
diar la situación definiendo las áreas en que debe actuarse en relación con 
los derechos fundamentales de las víctimas, sus necesidades de informa-
ción, seguridad, apoyo en las cortes, reparación del daño, compensacio-
nes justas y efectivas a cargo de los agraviantes y del Estado, servicios 
especiales para mujeres, niños y personas de edad avanzada, entre otras.

Como punto central se pone de manifiesto la necesidad urgente de 
aplicar las medidas necesarias que lleven al establecimiento de un nue-
vo equilibrio jurídico que favorezca y apoye a las víctimas del delito 
frente a sus agresores. 
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nota Del aUtoR  
a la eDición en eSPañol

la presente edición de Derechos para las víctimas del delito. Equilibrar 
la Justicia. no habría sido posible sin la persistencia, las habilidades 
excepcionales y el apoyo personal de verónica martínez-Solares. 
verónica, gracias al soporte del centro internacional de investiga-
ciones para el Desarrollo (idrc) de canadá y de Proyectos estraté-
gicos consultoría, Sociedad civil (pec) de méxico, está trabajando 
y haciendo aportaciones únicas tanto en las leyes como en la defini-
ción de políticas públicas y acciones concretas, que son legados para 
fortalecer los derechos de las víctimas del delito y la prevención de 
la violencia en méxico y américa latina. así, el libro y yo somos 
particularmente afortunados de que haya encontrado tiempo para 
impulsar esta edición ante dos administraciones del Inacipe, de con-
tar con sugerencias que alinearan las versiones en inglés y español y 
de acompañarnos en los pasos finales para su publicación, la cual es 
una realidad gracias a la buena disposición de Rafael estrada, Jorge 
martínez, marysol morán y su equipo de trabajo.

Irvin Waller, méxico 2013.
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agRaDecimientoS

este breve libro prepara a sus lectores para que puedan abogar por 
los derechos de aquellas personas que hayan sido víctimas de un 
delito. expresa lo que yo he aprendido de los principales defensores 
de todo el mundo durante cuatro décadas. me han inspirado mu-
chas personas excepcionales y dedicadas, pero ninguna tanto como 
marlene Young mediante sus discursos, su visión, sus conocimien-
tos académicos y su capacidad de combinarlo todo para que las víc-
timas del delito puedan tener una vida mejor.

mi compromiso activo de cambiar la política pública para que se 
respeten los derechos y las necesidades de las víctimas del delito 
empezó en 1982, cuando en sólo tres años movimos montañas para 
conseguir que la asamblea general de las naciones Unidas adop-
tara la carta magna para las víctimas del Delito. elias carranza, 
Yael Danieli, matti Joutsen, irene melup, leroy lamborn y claudio 
Stampalija fueron mis socios, amigos y maestros. eso continúa en la 
actualidad, en la organización internacional para la asistencia a víc-
timas, con el talento, la visión y el compromiso de John Stein, Karen 
mclauglin y Sherry Young. Ustedes son los héroes no reconocidos, 
cuya indignación ante la falta de justicia y de atención hacia las vícti-
mas del delito ha impulsado nuestra búsqueda continua de justicia y 
de atención donde aún es muy necesaria. Ustedes me han enseñado 
mucho, pero sobre todo que podemos cambiar las cosas, y lo haremos. 

a partir de la década de los ochenta, tuve la suerte de ser inspira-
do por los precursores de esto en la mesa directiva de la organiza-
ción nacional para la asistencia a víctimas. estoy agradecido por la 
valentía de tantos líderes de la Sociedad mundial de victimología, 
quienes sabían que el debate académico sin resultados prácticos no 
contribuye a la lucha por la justicia. Para mencionar tan solo algu-
nos: K. chockalingam, Sarah Ben David, John Dussich, Paul Friday, 
ester Kosowski, mark groenhuijsen, maría de la luz lima, Hidemi-
chi morozawa, Helen Reeves, chris Sumner, Paul Separovic, Jan van 
Dijk y Ray whitrod.

en canadá, estoy muy agradecido por la orientación, ánimo e 
inspiración recibidos de tantas personas, incluidas micheline Baril, 
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Ruth campbell, arlène gaudreault, Ross Hastings, Heidi illingwor-
th, Holly Johnson, Sharon y gary Rosenfeld, Steve Sullivan, claude 
vézina y Priscilla de villiers. en washington, agradezco el apoyo y 
la confianza de nuevos amigos mientras luchamos en las primeras 
líneas por los derechos de las víctimas, particularmente Steve Dere-
ne y anne Seymour.

Hemos avanzado pero, tal y como lo muestra este libro, queda 
mucho por hacer para la siguiente generación. elmar weitekamp, 
Dick andzenge, marian Hilft, gerd Kirchhoff y Robert Peacock, así 
como su red de conocidos en el curso de Dubrovnik, con sus ense-
ñanzas y compromiso por la justicia social, están inspirando a un 
número creciente de jóvenes de todo el mundo. Somos afortunados 
al contar con la inteligencia y el compromiso de tantos: maría Jo-
sefina Ferrer, verónica martínez, emilio José garcía, Sam garkawe, 
michael o’connell, Joanne wemmers y Xin Ren.

agradezco las aptitudes y el apoyo editoriales de elizabeth Bond 
para la conclusión de este manuscrito.

Y, por último, pero no menos importante, me gustaría dedicar este 
libro a Susan y a nuestra familia en crecimiento, cuya paciencia y 
apoyo son inmensurables. 
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PRólogo

en el marco de los grandes avances que méxico ha logrado en el te-
rreno de la victimología, es para el instituto nacional de ciencias 
Penales (Inacipe) un orgullo presentar, junto con el instituto latio-
namericano de las naciones Unidas para la Prevención del Delito y 
tratamiento del Delincuente (ilanud) y Proyectos estratégicos con-
sultoría, Sociedad civil (pec), este importante estudio escrito por ir-
vin waller, profesor de la Universidad de ottawa, sobre los derechos 
para las víctimas del delito. Habiendo publicado anteriormente el 
libro Menos represión. Más seguridad. Verdades y mentiras acerca de la 
lucha contra la delincuencia el Inacipe da divulgación al trabajo del Dr. 
waller apoyando su misión de compartir conocimiento que reduzca 
la delincuencia, que atienda a las víctimas del delito y que dé resulta-
dos tangibles gracias a su aplicación. 

en la obra que hoy se presenta se conjuntan las más recientes in-
vestigaciones de waller sobre las necesidades de las víctimas del 
delito, con ejemplos de los organismos y programas que represen-
tan las mejores prácticas ordenadas a satisfacer tales necesidades. 
no sólo se centra en las acciones que deben adoptar la policía y 
los servicios sociales para mejorar el trato a las víctimas, sino que 
además examina la forma en que las compensaciones y la participa-
ción activa de los afectados por los delitos en los tribunales pueden 
contribuir a reparar el daño, garantizar la seguridad de las víctimas 
y hacer justicia.

el objetivo es aportar elementos para que los encargados de la pro-
curación de justicia cimenten un mayor equilibrio entre los derechos 
de las víctimas y los que protegen a los inculpados. al final de cada 
capítulo de este libro se presentan recomendaciones para que los le-
gisladores realicen las reformas dirigidas a salvaguardar de la mejor 
manera los derechos de las víctimas. Después de explicar la necesi-
dad de establecer un amplio conjunto de programas y leyes, se añade 
un ejemplo de ley que podría adaptarse fácilmente a cualquier siste-
ma legal.

Para comenzar, se presentan los datos sobre los efectos que produ-
ce el crimen en las víctimas y las necesidades que tienen. Se examinan 

17

WALLER_Derechos.indb   17 5/14/13   5:42 PM



los avances en el ámbito internacional, en particular en europa, esta-
dos Unidos y en la corte Penal internacional. los casos presentados 
sobre las mejores prácticas que ya han demostrado su eficacia pue-
den servir de modelo en nuestro país —como en cualquier otro— 
para adaptar las prácticas a nuestro sistema de justicia o mejorar los 
programas existentes. también resulta de suma utilidad el recuento 
de las disposiciones que hacen falta en muchos de los programas y 
las principales medidas que pueden y deben tomarse para cumplir 
con las necesidades de las víctimas.

como marco de referencia, se aborda aquí la “Declaración de los 
principios básicos de justicia para las víctimas del delito y el abuso 
de poder”, que se ha llegado a conocer como la carta magna de 
las víctimas del delito. el prestigio internacional de irvin waller se 
debe en parte a los esfuerzos que realizó para convencer a la asam-
blea general de las naciones Unidas de que aprobara esta decla-
ración y de que, además, se llevaran a cabo acciones para evitar 
la victimización y desarrollar los principios establecidos en dicho 
documento. 

aquí está plasmada la amplia experiencia del autor, quien se ha 
dedicado a defender los derechos de las víctimas del delito en mu-
chas partes del mundo durante más de 25 años y de esa manera ha 
podido evaluar los avances que se han logrado en la aplicación de 
la Declaración. ahora podemos aprovechar estos conocimientos que 
nos permiten sacar conclusiones sobre los logros que mundialmente 
se han tenido y sobre todo lo que falta en las áreas en las que todavía 
queda mucho por avanzar. 

Justamente en el marco de la muy reciente promulgación de  
la ley general de víctimas en méxico, una obra de este tipo tiene la 
posibilidad de sumarse a los esfuerzos que ya están rindiendo frutos 
en nuestro país. Ya lo dijo la oficina de la alta comisionada de la 
onu para los Derechos Humanos, la nueva ley es parte de un pro-
ceso para contar con una política de estado y mecanismos eficaces 
para garantizar los derechos de los mexicanos. en el paso de la ley 
escrita a la práctica cotidiana, las recomendaciones sobre los puntos 
que no deben dejarse de lado y los ejemplos de mejores prácticas 
pueden resultar de insospechada utilidad. 

De esta manera celebro y agradezco a quienes han hecho posible 
(instituciones y personas físicas) la publicación de esta obra, cuya 
versión en español aportará sin duda valiosos elementos de análi-
sis y reflexión para las autoridades encargadas de impartir justicia, 
quienes podrán así mejorar sus acciones en favor de los derechos de 
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las víctimas del delito. es una contribución al debate en el mundo 
de habla hispana, que seguramente tendrá repercusiones favorables 
dentro de las instituciones responsables en este tema. 

Rafael Estrada Michel
Director general 

del instituto nacional de ciencias Penales
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PReFacio

en enero de 1987, después de que mi hermano fue asesinado, enten-
dí el sistema jurídico penal de una manera diferente. De pronto, mi 
punto de vista cambió, de un abogado defensor penal exitoso al de 
una víctima del delito y defensor de la víctima. me di cuenta en pri-
mera instancia, de cuán problemático era el procedimiento jurídico 
penal para las víctimas del delito y para sus familias. como aboga-
do defensor, había conocido las preocupaciones de los acusados y 
apoyado su necesidad de equidad e imparcialidad en un proceso 
penal que a menudo empeoraba sus vidas. Pero, de pronto, advertí 
con qué frecuencia se dañaban, de la misma manera, las vidas de las 
víctimas, y las de sus familiares, porque no tenían acceso, ni derecho 
de actuar ante el sistema de justicia penal. 

a la edad de 40 años fui nombrado presidente del tribunal de 
apelaciones de texas, en el Paso. Una de las primeras medidas que 
tomé —sin entender del todo las consecuencias de mis actos en el 
ámbito nacional— fue poner fin al protocolo tradicional de los dic-
támenes de apelación en que se denominaba a las víctimas “presun-
ta víctima” o “quejoso”. cuando los casos llegaban a mi despacho, 
años después de las victimizaciones iniciales, el pasto ya podría ha-
ber invadido las tumbas, pero el dolor no se olvidaba. los afectados 
estaban ante mí, no como “presuntas víctimas” sino como verdade-
ros monumentos de un sistema jurídico penal injusto.

en Equilibrando la justicia se tratan varios temas apremiantes que 
yo mismo suscribo. Se hace un llamado a todos para que reconozcan 
el hecho de que, a pesar del progreso que se ha logrado, hay una 
nueva necesidad de liderazgo. Se requieren más oficinas para vícti-
mas del delito, estándares profesionales claros para los proveedores 
de asistencia y un ombudsman para las víctimas. también requiere  
que se establezcan institutos para los derechos y servicios a víctimas. 
Ya sea que éstos se limiten o no a la investigación y desarrollo con 
sede en una universidad, la propuesta en sí refleja la visión de Ben-
jamin mendelssohn, quien por primera vez propuso ese tipo de ins-
tituciones a finales de la década de los cuarenta. Y aunque esta idea 
ha tardado en fructificar, creo firmemente que ha llegado el momento 
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de llevarla a buen término en norteamérica, y que tales instituciones 
deberían englobar todos los niveles de oportunidades de educación 
y capacitación, incluidos los que podrían existir en bachilleratos, es-
cuelas superiores y  vocacionales a lo largo y ancho de norteamérica.

Equilibrando la justicia se centra en los siguientes pasos que debe-
rían emprenderse en pro de las víctimas: leyes integrales, financia-
miento permanente y derechos. el análisis del profesor irvin waller 
sobre cómo pueden los fondos y recursos dar lugar a soluciones rea-
les, me parece esclarecedor, y de seguro será un ejemplo para mis 
colegas en el movimiento en favor de las víctimas, en su búsqueda 
de un equilibrio adecuado entre los derechos constitucionales de los 
acusados y los de las víctimas del delito.

Yo animo a toda persona que haya sido víctima de un delito, en el 
sentido lato de la palabra, o a cualquiera que conozca a alguien que 
haya sido afectado por la delincuencia, que lea y adopte este libro. 
es un trabajo que la gente debe mostrar a sus legisladores para exi-
girles que los problemas de las víctimas se traten de manera urgen-
te mediante leyes que cambien nuestras agendas nacionales. Sólo 
entonces veremos un equilibrio adecuado de la justicia en nuestra 
sociedad. 

Richard Barajas 
ex Presidente del tribunal  

de apelaciones de texas, en el Paso
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gRáFicaS Y cUaDRoS

 gráfica i.1. ¿con qué frecuencia un adulto será víctima de un 
delito durante su vida?

 gráfica i.2. ¿con qué frecuencia una víctima volverá a ser victi-
mizada en un año?

 gráfica i.3. estimaciones de los costos promedio de las clases 
de victimización seleccionadas (con los costos to-
tales para todas las víctimas, incluyendo el dolor y 
sufrimiento).

 cuadro i.1. necesidades fundamentales para las víctimas del 
delito y posibles respuestas. 

 cuadro ii.1. lista integral de derechos para las víctimas del deli-
to (proyecto de convención) que presenta las procla-
mas de gobiernos.

 gráfica iii.1. Proporción de victimizaciones no denunciadas a 
la policía por robo de auto, robo a casa habitación, 
asalto y agresión.

 gráfica iii.2. Proporción de victimizaciones por violación no de-
nunciadas a la policía y el impacto de los casos no 
resueltos sobre las tasas de condenas.

 gráfica iii.3. Razones para que las víctimas denuncien ante la po-
licía.

 cuadro iii.1. acciones policiales para mejorar la respuesta a las 
necesidades fundamentales.

 gráfica iv.1. Porcentaje de víctimas que informaron de sus nece-
sidades y accedieron a servicios.

 gráfica v.1. comparación de los pagos de compensación pro-
medio por parte del gobierno en contraposición a la 
cantidad de indemnizaciones por población.

 cuadro vi.1. comparación de los derechos incluidos en la ley Fe-
deral Justicia para todos con los de la ley de marsy 
en california (parte 1).
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 cuadro vi.2. comparación de los derechos incluidos en la ley 
Federal Justicia para todos con los de la ley de mar-
sy en california (parte 2).

 cuadro vi.3. comparación de los derechos incluidos en la ley 
Federal Justicia para todos con los de la ley de mar-
sy en california (parte 3).

 cuadro vi.4. Participación, representación, apoyo, protección e 
indemnización en la corte Penal internacional.

 cuadro vii.1. el rendimiento de la inversión en la prevención de la 
victimización, de probada eficacia y prometedora.

 cuadro viii.1. Derechos inalienables para las víctimas del delito en 
el proyecto de la ley modelo.

 gráfica viii.1. comparación de gastos en los rubros de policía, sis-
tema judicial y correccionales con los de la voca y 
vawa (en millones de dólares) .

 cuadro viii.2. esquema preliminar de las posibles inversiones adi-
cionales necesarias (en millones de dólares) para ins-
trumentar las exigencias de cada capítulo, indicando 
su relación con las secciones de la ley modelo.

 cuadro viii.3. enmienda para equilibrar los derechos de las vícti-
mas del delito y de los victimarios.
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SiglaS Y aBReviatURaS

bjs (Bureau of Justice Statistics): oficina de estadísticas del Departa-
mento de Justicia, organismo a cargo de elaborar y difundir esta-
dísticas sobre la victimización y otros temas de justicia penal en 
la oficina de Programas de Justicia, del Departamento de Justicia 
de estados Unidos.

carta magna: abreviación correspondiente a la Declaración sobre los 
Principios Fundamentales de Justicia para las víctimas de Deli-
tos y del abuso de Poder (1985).

cdcp (centers for Disease control and Prevention): centros para el 
control y la Prevención de enfermedades, parte del Departa-
mento de Salud y Servicios Humanos de estados Unidos; están 
ubicados en atlanta, georgia. aquí se menciona principalmente 
la División de Prevención de la violencia, que es parte del centro 
nacional para el control y Prevención de lesiones.

dwi (Driving While Intoxicated): manejar en estado de intoxicación. Se 
refiere a los delitos cometidos cuando el conductor de un vehícu-
lo está bajo la influencia de las drogas o el alcohol.

fbi (Federal Bureau of investigation): oficina Federal de investiga-
ción, organismo del Departamento de Justicia de estados Uni-
dos. Su función principal es realizar investigaciones especializa-
das en delitos graves. Publica el ucr (véase más adelante).

gao (government accountabilty office): oficina de Responsabilidad 
gubernamental, encargada de evaluar la implementación de la 
justicia para todas las leyes.

iacp (international association of chiefs of Police): asociación inter-
nacional de Jefes de Policía, la mayor asociación mundial, sin fi-
nes de lucro, de directivos policiales; cuenta con 20 000 miembros 
en estados Unidos, canadá y otros países. Su sede está ubicada en 
las cercanías de washington, D.c.

ibcr (international Bureau of children’s Right): oficina interna-
cional para los Derechos de los niños, situada en montreal, 
canadá.

icvs (international crime victims Survey): encuesta internacional a 
víctimas del Delito, que está enfocada en una muestra nacional 
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representativa de 2 000 encuestados, distribuidos en la mayoría 
de los principales países desarrollados. Se realiza cada cinco 
años y hace varias preguntas importantes para este libro que no 
están incluidas en la ncvs (véase más adelante).

inavem (institute national d’aide aux victimes et de médiation): 
instututo nacional de ayuda a las víctimas y de mediación.

intervict (international victimology institute tilburg): instituto in-
ternacional de victimología de tilburg, establecido para utilizar 
el conocimiento sobre víctimas del delito y, las soluciones a sus 
problematicas, para la mejor instrumentación de sus derechos.
iova (international organization for victim assistance): orga-
nización internacional para asistencia a víctimas, está situada 
en newberg, oregon. Se estableció con la finalidad de cambiar 
el estado de cosas relacionado con víctimas y sobrevivientes en 
todo el mundo. Sus fundadores han acumulado muchas décadas 
de experiencia en el trabajo con las víctimas del delito.

madd (mothers against Drunk Driving): madres en contra de con-
ducir en estado de ebriedad, organización que encabeza las ba-
tallas legislativas en estados Unidos, en cuanto a beber y condu-
cir, con el objetivo de reformar leyes estatales y nacionales.

ncvc (national center for victims of crime): centro nacional para 
las víctimas del Delito.

ncvs (national crime victimization Survey): la oficina de estadís-
ticas del Departamento de Justicia, emprende cada año la en-
cuesta nacional sobre victimización Delictiva para proveer de 
estadísticas nacionales en torno a la victimización de adultos (in-
cluido el dato de si denunciaron el delito ante la policía).

nij (national institute of Justice): instituto nacional de Justicia, 
organismo que financia investigación sobre temas de victiza-
ción y justicia penal. es parte de los Programas de la oficina 
de Justicia, del Departamento de Justicia de estados Unidos.

nova (national organization for victim assistance): organización 
nacional para la asistencia a víctimas, es una red de personas 
que trabajan para brindar asistencia a víctimas del delito. Pro-
mueve los derechos y los servicios para víctimas que han sufrido 
a causa de delitos y otras crisis.

nrc (national Research council, US): consejo nacional de investiga-
ción, parte de las academias nacionales de estados Unidos, que 
recluta a los científicos más destacados de ese país para brindar 
asesoría sobre las políticas públicas, de acuerdo con un estatuto 
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establecido por el congreso. el instituto de medicina forma par-
te de él.

nvcap (national victims crime amendment Passage): Hacia la en-
mienda nacional en materia de víctimas del Delito, grupo que 
se formó para promover una enmienda a la constitución de es-
tados Unidos en favor de los derechos de las víctimas.

ovc (office for victims of crime): oficina para víctimas del Delito, 
fue establecida mediante la ley de víctimas del Delito en 1984 
y forma parte del Departamento de Justicia de estados Unidos.

ptsd (Post-traumatic stress disorder): trastorno por estrés postrau-
mático (véase manual Diagnóstico y estadístico de los transtor-
nos mentales de la asociación americana de Psiquiatría iv y v); 
es un conjunto de síntomas psicológicos que pueden presentar 
las víctimas del delito. los síntomas comunes incluyen insomnio, 
incapacidad de regresar al trabajo y verse sometidos a revivir de 
manera continua el trauma sufrido. 

sane (Sexual assault nursing examiners): enfermera examinadora 
de agresiones Sexuales. constituye un programa que es una res-
puesta comunitaria organizada ante las agresiones sexuales. la 
red o equipo de trabajo de este programa se conoce como equi-
po de Respuesta a la agresión Sexual. Se propone desarrollar 
un protocolo en la comunidad para dar respuesta al problema  
y establecer un acuerdo de trabajo cooperativo entre las diversas 
agencias.

ucr (Uniform crime Report): informe Uniforme de Delitos, publica-
do cada año por el fbi para proveer estadísticas sobre delitos en 
estados Unidos. Se limita a delitos registrados por los departa-
mentos de policía. 

vawa (violence against women act): ley de violencia contra las mu-
jeres, aprobada por primera vez en 1993, revisada y vuelta a aprobar 
en 2000 y 2005, y programada para una nueva aprobación en 2010.

voca (victims of crime act): ley de víctimas del Delito, aprobada 
en 1984.

vse (victim Support europe): apoyo a las víctimas europa, red de 
organizaciones nacionales de asistencia a víctimas en europa 
que ha desempeñado un papel fundamental al recomendar me-
joras en la provisión de servicios para las víctimas del delito y en 
la equidad entre víctimas y delincuentes en salas de tribunales.

who (world Health organization): organización mundial de la Sa-
lud, con sede en ginebra, Suiza. la sección de la who sobre vio-
lencia, lesiones y Discapacidades ha llevado a cabo un trabajo 
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ejemplar para avanzar en la prevención de la violencia, lesiones 
de accidentes de tráfico, maltrato infantil y violencia por moti-
vos de género.

wsv (world Society of victimology): Sociedad mundial de victimo-
logía, organización no gubernamental, sin fines de lucro, que se 
propone fomentar la investigación y las prácticas victimológicas 
en todo el mundo. 
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intRoDUcción: DaR Un nUevo imPUlSo  
al movimiento PoR loS DeRecHoS  

De laS vÍctimaS

A pesar de que las tasas de los delitos disminuyeron en 40 por ciento 
o más en la década de los noventa, más de 20 millones de estadouni-
denses seguirán siendo víctimas potenciales durante el año en curso. 
eso involucra a más de uno de cada 10 estadounidenses mayores de  
12 años. aunque la mayoría de las víctimas de violencia serán hom-
bres, casi un millón de mujeres serán víctimas de agresión sexual tan 
solo en este año. otro millón de mujeres lo serán de violencia a ma-
nos de su pareja, al menos una vez en el transcurso de los próximos 
12 meses. además, se informa que tres cuartas partes de un millón 
de niños fueron víctimas de maltrato, lamentablemente, el número 
real de víctimas jóvenes podría ser mucho mayor.

los economistas han sumado los costos de la atención médica, 
la ayuda en salud mental, las pérdidas y los daños patrimoniales, 
y los días de trabajo perdidos para las víctimas en estados Unidos, y 
se han topado con que éstos superan los 100 000 millones de dóla-
res anuales. Y si se considera el dolor y sufrimiento vivido por las 
víctimas —suponiendo que pudiera asignarse un valor monetario 
a algo semejante—, el daño y las pérdidas totales superarían los 
450 000 millones de dólares. en proporción a su población, el pano-
rama es similar en canadá y en inglaterra y gales.

muchas víctimas no denunciarán el delito a la policía. Quienes 
lo hagan, experimentarán la desilusión de ser un testigo y no un 
cliente, esto es, serán tratados como un espectador sin derechos 
respecto de su propia experiencia, y no como el primero entre igua-
les con voz propia. las víctimas tienen dificultad para recuperar su 
valor personal, al sentirse en principio perdidos frente a la agresión 
de los acusados. no es de extrañar que esto provoque desilusión, 
indignación e irritación en muchas de ellas (las cuales son, no lo 
olviden, contribuyentes y votantes). Por ley, todas las víctimas en 
estados Unidos deben recibir varios servicios básicos, pero muchas 
de estas personas se toparán todavía con policías y jueces que no 
tienen tiempo ni ganas de respetar esas leyes, sencillamente porque 
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están preocupados por hacer cumplir las que afectan a los victima-
rios. 

Hoy en día las víctimas no son únicamente quienes saben del 
dolor, la conmoción, la humillación, la pérdida de control y la im-
potencia que experimentan a manos de los delincuentes. Un núme-
ro creciente de defensores y científicos sociales conoce demasiado 
bien cómo los sentimientos de ira, depresión, falta de valor y temor 
oscilan y reverberan a lo largo de las semanas, meses, años y hasta 
décadas después de un incidente de victimización. mientras que los 
agentes de policía y los jueces pueden no estar dispuestos a proyec-
tar el foco de su atención en la víctima, muchos de estos defensores 
y científicos saben cómo responder a las víctimas de una manera 
comprensiva y justa y, en algunos casos, incluso tienen soluciones 
para prevenir la victimización. la mayoría de los casos, sabemos 
cómo brindar apoyo emocional y asesoramiento a las víctimas. Sa-
bemos cómo protegerlas del acusado, y cómo darle voz y poder en 
el sistema de justicia penal. Sabemos cómo informar a las víctimas 
sobre los servicios con que cuentan y cómo conseguirles acceso a 
dichos servicios. incluso sabemos cómo pagar sus cuentas, que se 
van acumulando, y cómo parar gran parte de la violencia. en resu-
men, tenemos las soluciones en cuanto a cómo volver a poner a las 
víctimas en el centro de nuestros sistemas de apoyo, reparación y 
justicia. es incomprensible, entonces, que los gobiernos aún no estén 
haciendo lo suficiente para aplicar dichos conocimientos.

Si a usted lo roban mientras va caminando por la calle, debería 
esperar por derecho que otros ciudadanos vengan en su auxilio. Si 
llama a la policía, es su derecho esperar que el oficial que conteste a 
su llamado lo escuche, lo proteja y le diga lo que debe hacer. Debería 
ser su derecho que la policía lo ayude a obtener acceso a la asistencia 
social o médica y le informe de los servicios disponibles para conse-
guir apoyo. Por desgracia, estos derechos, obvios e inalienables, son 
una realidad sólo en algunos lugares y algunas veces.

Si usted es víctima de una agresión sexual, debería ser su derecho 
hablar con un oficial o consejero del mismo sexo, si así lo desea. De-
bería ser su derecho recibir la atención médica y la asesoría psicoló-
gica que le ayuden a recuperarse. Debería ser su derecho recibir in-
formación confiable de cómo evitar una nueva agresión. Debería ser 
su derecho que se ordene al delincuente que proporcione una repa-
ración y que usted reciba asistencia para obtener dicha reparación.  
Si usted resulta herido y su agresor no puede pagar el daño, debería 
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tener derecho a que el estado le otorgue una compensación; debe-
ría tener derecho a participar en el proceso penal con representa-
ción legal para proteger su seguridad, su búsqueda de la verdad y 
su necesidad de reparación y de justicia. Una vez más, estos dere-
chos obvios e inalienables aún no se aplican en muchas regiones de 
estados Unidos ni en otras partes del mundo.

este libro apunta a exigir que se cumplan dichos derechos obvios 
e inalienables para las víctimas del delito y que la justicia encuen-
tre un nuevo equilibrio, tomando en consideración a las víctimas. el 
libro fundamenta la necesidad de actuar e identifica las respuestas 
precisas y analizadas que se necesitan. Y, lo más importante, muestra 
cómo se pueden financiar y ejecutar estas acciones.

Semillas de esperanza: progresos
en los últimos 25 años

en los años sesenta los responsables de elaborar políticas escucha-
ban el insistente reclamo de margery Fry, una magistrada y reforma-
dora penal británica. ella estaba indignada porque las víctimas del 
delito no podían obtener la misma compensación por sus lesiones 
que las personas heridas en accidentes automovilísticos o laborales. 
los gobiernos de nueva Zelanda, inglaterra y gales, y california 
respondieron al instituir los primeros programas estatales de com-
pensación para las víctimas de delitos violentos.

en los años setenta varios movimientos sociales nuevos e impor-
tantes unieron esfuerzos en respuesta a la apremiante necesidad 
de proporcionar servicios y derechos para las víctimas del delito. 
Uno de ellos fue el movimiento feminista, que luchó incansable-
mente por un cambio. no sólo hicieron hincapié en la naturaleza 
patriarcal de la violación y del maltrato doméstico, sino que ini-
ciaron los primeros centros de crisis por violación y las casas de 
transición para mujeres maltratadas —en general, invirtiendo sus 
propios recursos y tiempo antes de poder hacer uso de los fondos 
gubernamentales. 

en estados Unidos, los fiscales que necesitaban obtener conde-
nas para los acusados, o que estaban en vísperas de ser candidatos, 
recurrían a mostrar una cara compasiva hacia las víctimas y abrían 
nuevas oficinas para trabajar con ellas como testigos, no como parte 
perjudicada y con voz propia. Dichas oficinas tenían el propósito 
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de enaltecer la justicia penal y los procesos penitenciarios, no de 
asegurar que las víctimas, que pagaban salarios con sus impuestos, 
fueran clientes satisfechos.

conforme se difundían las iniciativas de justicia penal en todas 
las comunidades de estados Unidos, se reclutaba a trabajadores so-
ciales para trabajar como funcionarios a cargo de los reos en libertad 
condicional o en libertad preparatoria. estos agentes argüían que 
mantener al victimario dentro de la comunidad, para que trabajara 
y pagara la indemnización a las víctimas del delito, era mejor que 
ponerlo en prisión.

los investigadores académicos y los encargados de las estadísticas 
gubernamentales comenzaron los estudios de victimización para me-
dir mejor los delitos. Su descubrimiento de cantidades inesperadas 
de víctimas condujo a otra percepción sobre la naturaleza del delito: 
sus devastadoras repercusiones y la falta de confianza en el cumpli-
miento de la ley y la justicia penal. los sentimientos y las injusticias 
que enfrentaban las víctimas tuvieron su propio impacto al movilizar 
a algunos investigadores profesionales y contribuir así a un reequili-
brio de la justicia.

De estos movimientos surgieron los precursores de los servicios a 
víctimas, quienes no sólo defendían sus propias causas sino que se 
aliaban para formar organizaciones como la organización nacional 
para la asistencia a víctimas (nova), en estados Unidos, y la asocia-
ción nacional de esquemas de apoyo a las víctimas (navss), en el 
Reino Unido, a fin de luchar por los derechos de las víctimas y pro-
mover cambios en los paradigmas. en otros países se estaban plan-
teando los mismos problemas recurrentes. los académicos, los profe-
sionales y los legisladores empezaron a reunirse incluso en el ámbito 
internacional para hablar de la difícil situación de las víctimas y crear 
estrategias acerca de lo que podría hacerse. en 1979 estos expertos 
formaron la Sociedad mundial de victimología (wsv) con el propósito 
de promover la investigación, los servicios y la toma de conciencia en 
favor de las víctimas.

las acciones de estos profesionales y profesionistas se vieron 
impulsadas por un grupo de víctimas que transformaron su indig-
nación en inspiración para luchar por un cambio. marlene Young, 
quien se volvió directora ejecutiva de nova y sirvió de pararrayos 
para gran parte de dichos cambios, recuerda cuatro nombres, en 
particular, entre cientos de defensores de víctimas que dedicaron 
sus vidas a proporcionarles empoderamiento y servicios: Betty Jane 
Spencer, Robert y charlotte Hullinger y candy lightner.
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Spencer, cuyos cuatro hijos varones fueron asesinados en una jor-
nada sangrienta en su casa próxima a indianápolis en 1977, se volvió 
el punto central de Proteja a los inocentes. los Hullinger, cuya hija 
adolescente fue asesinada por su ex novio de preparatoria en indiana, 
llegaron a los demás mediante Padres de Hijos asesinados, una orga-
nización que permanece activa en diferentes países. lightner, quien 
perdió a su hija en un accidente automovilístico en california, oca-
sionado por el estado de ebriedad del conductor, organizó madres en 
contra de conducir en estado de ebriedad (madd), un grupo de apo-
yo que encabeza las batallas legislativas para reformar las leyes esta-
tales y nacionales en cuanto a la conducción de vehículos y la manera 
de beber.1 madd ha llegado a ser una de las organizaciones volunta-
rias más exitosas en la historia de estados Unidos, además del prin-
cipal defensor de una enmienda a la constitución de estados Unidos 
relativa a los derechos de las víctimas. en los tres casos, la tragedia de 
una familia llegó a ser la semilla para crear una organización exitosa 
que aboga por el cambio con un enfoque centrado en la víctima. 

estas voces exigían mucho más que fuerzas del orden y justicia 
penal. insistían en la necesidad de hacer más equitativa la imparti-
ción de justicia para asegurar que las víctimas del delito fueran trata-
das con dignidad, compasión y justicia. Para principios de la década 
de los ochenta, dicha defensa había conseguido dos logros históricos 
que sentaron las bases para avanzar en los siguientes 25 años. 

el primer logro histórico de los años ochenta fue la creación del 
grupo operativo Presidencial para las víctimas de Delitos en esta-
dos Unidos. este grupo hizo de las víctimas el núcleo de su gestión 
y recomendó acciones que deberían emprender el sistema jurídico 
penal, el sistema de servicios de salud y otros sectores gubernamen-
tales relacionados. el grupo exigió una enmienda a la constitución de 
estados Unidos que les diera a las víctimas voz en los procesos pena-
les. en respuesta, el congreso de estados Unidos adoptó una ley de 
víctimas del Delito (voca), la cual aceleró la creación de una oficina 
para las víctimas del Delito (ovc), de carácter federal. esta oficina 
se estableció mediante un mecanismo de financiamiento que utiliza-
ba las multas impuestas a los causantes de delitos, y no los ingresos 
locales y estatales estables, para subsidiar su asistencia a víctimas  
y programas de compensación.

1 marlene Young, “the victims movement: a confluence of Forces”, National 
Organization for Victim Assistance (3 de abril, 2010: www.trynova.org/victiminfo/rea-
dings/victimsmovement.pdf).
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en 1994, gracias a la perseverancia del entonces senador y aho-
ra vicepresidente Joe Biden, el congreso de estados Unidos adoptó 
la ley de violencia contra la mujer (vawa). Ésta estableció una ofi-
cina especial para subsidiar programas con miras a prevenir la vio-
lencia contra las mujeres, mejorar las respuestas de la justicia penal y 
asistir a las víctimas. la modificación más reciente de la ley, en 2005, 
siguió manteniendo el importante equilibrio entre la prevención de 
la violencia doméstica, la agresión sexual y el acoso, y la disponibili-
dad de los servicios de seguimiento para las víctimas de esos delitos. 
añadió otro núcleo de atención, relativo a la prevención de la trata 
de personas y el suministro de servicios para las víctimas de dicho 
delito. 

el otro hito histórico extendió estas acciones a todo el mundo  
y pronto se dio a conocer como la carta magna para las víctimas 
del delito. era la Declaración sobre los Principios Fundamentales de 
Justicia para las víctimas de Delitos y del abuso de Poder, adoptada 
por todos los gobiernos del mundo, sin excepción, en la asamblea 
general de las naciones Unidas el 29 de noviembre de 1985. con 
dicha declaración, los gobiernos reconocieron que el delito sí perju-
dica a las víctimas, un hecho sombrío del que los sistemas jurídicos, 
enfocados sólo en el delincuente, hicieron caso omiso durante siglos. 
Decidieron hacer todo lo posible por prevenir este daño, invirtiendo 
en los programas de educación, salud y servicios sociales, policía 
y justicia. Pusieron los derechos y el apoyo para las víctimas en el 
centro del escenario —no en la sombra—, en tanto personas que re-
querían de información, servicios sociales y médicos, indemnización 
por parte de los delincuentes, compensación del estado y una voz 
determinante en el sistema judicial.

esta carta magna para las víctimas del delito ha justificado mu-
chos cambios legislativos en australia, canadá, europa y en todo 
el mundo. Hace poco tiempo, en 2004, Japón avanzó más allá que 
cualquier otro país cuando su primer ministro encabezó el estable-
cimiento de un programa nacional para proporcionar apoyo, repa-
ración y justicia a las víctimas del delito, invirtiendo en acciones 
nacionales y universales fundamentadas en esta declaración.

mientras otros países no pueden presumir del ímpetu mostrado 
por la voca y la vawa de estados Unidos, dichas leyes son todavía 
apenas soluciones parciales. Francia y Japón son sólo dos de los paí-
ses que están dando crédito y verdadera voz a las víctimas en sus 
sistemas jurídicos penales respectivos, una voz que va más allá de 
la lectura en el tribunal de una difícil declaración de impacto sobre 
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las consecuencias sufridas (una prerrogativa de la que se hablará en 
detalle en el capítulo vi). también podemos voltear hacia inglate-
rra y gales, que han establecido un servicio profesional nacional de 
apoyo a víctimas y un código de estándares nacionales. Su sistema 
de compensación de las víctimas de violencia aspira a igualar lo que 
se paga en juicios civiles y, en promedio, retribuye tres veces lo que se 
paga en estados Unidos a una cantidad en una proporción tres veces 
mayor de víctimas.

estados Unidos podría mirar hacia otros países para encontrar 
ejemplos de soluciones en acción. De tales soluciones, este libro tratará 
de identificar las mejores, así como las prácticas sobresalientes, y pro-
porcionará también sus propias soluciones para un nuevo equilibrio 
de la justicia.

Se buscan líderes defensores de  
los derechos de las víctimas

Parece que las personas que abogaban por la justicia para las víctimas 
del delito estaban celebrando demasiado pronto en los años ochenta. 
Si acudimos a los legisladores en busca de señales acerca de dónde 
está ubicado hoy día ese asunto en las agendas gubernamentales, po-
dríamos sentirnos alentados por la abundancia de retórica política 
sobre el combate al crimen y la protección de las víctimas. Pero esa 
retórica se usa demasiado a menudo en interés propio para cubrir re-
querimientos burocráticos en cuanto a fuerzas policiales, equipos 
legales y complejos penitenciarios industriales con una dirección in-
adecuada para asegurar que cumplan con las necesidades fundamen-
tales de las víctimas. los servicios reales para víctimas, como las casas 
de transición, los centros de atención a víctimas con crisis por agresión 
sexual, las clínicas de apoyo a niños y la compensación estatal, tal vez 
ya no dependen tanto de las ventas de pasteles para su financiamien-
to, pero aún son los parientes pobres que a menudo carecen de recur-
sos permanentes generados por la recaudación general de impuestos. 

lo que aún es más perturbador es que los defensores que lucharon 
por esos avances históricos ahora forman parte de una generación 
noble aunque ya envejecida. Hoy, antes de seguir adelante, es ne-
cesario fortalecer a las futuras generaciones. De eso trata este libro. 
no faltan víctimas del delito. Pero ¿cómo fortalecer a los defensores 
potenciales —víctimas que han sufrido, contribuyentes que toda-
vía no son víctimas, profesionales que trabajan en el campo, aca-
démicos dedicados al conocimiento en servicio de la humanidad— 
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para que aseguren que cada víctima tenga acceso a un conjunto 
básico de derechos?

Si usted es una de esas numerosas víctimas, lo más probable es 
que ya haya descubierto que a poca gente le importa su victimiza-
ción y, todavía peor, que los sistemas jurídicos penales y de procu-
ración de justicia aún tratan a muchas víctimas como testigos, como 
evidencia, como objetos de uso para el sistema, y no como las par-
tes perjudicadas que merecen servicios básicos y empoderamiento 
para luchar por sus derechos. Usted quizá esté desilusionado por 
ese trato a las víctimas, pese a que éstas son contribuyentes que fi-
nancian los costos de la policía y de la impartición de justicia.

Si usted no es una de esas víctimas del delito, lo podría ser en el 
futuro. la responsabilidad social requiere asegurar que los sistemas 
jurídicos de su gobierno sean justos para todas las víctimas, sean 
éstas hombres o mujeres, negros o blancos, ricos o pobres, jóvenes o 
viejos. a pesar de los numerosos discursos y de la adopción de las 
normas de las naciones Unidas, los gobiernos han dejado a las víc-
timas sin servicios universales, sin acceso justo a la reparación y sin 
acciones legales convincentes en el tribunal. aunque es cierto que, 
por fortuna, algunas víctimas llegan a ser bien tratadas por policías, 
jueces y juntas de compensación, la triste realidad es que muchas 
víctimas del delito no verán satisfechas sus necesidades fundamen-
tales y la mayoría jamás verá en la práctica una actuación imparcial 
o justa de nuestros sistemas de justicia.

Un libro para quien busca soluciones

Éste es el único libro que tiene el propósito de llegar al ciudadano 
preocupado, al contribuyente y a las víctimas (potenciales) que pa-
gan los servicios y el sistema de justicia. ofrece al lector común co-
nocimientos sobre lo que necesitan las víctimas del delito y la mejor 
manera de proporcionárselo. Descubre la realidad de lo que se ha lo-
grado en el campo de los derechos y servicios para las víctimas, junto 
con lo que es posible lograr; y, por último, presenta una ruta coherente 
para encontrar la forma de beneficiar en verdad a las víctimas del 
delito y a sus familias.

este libro es un toque a rebato para que los votantes y contri-
buyentes exijan un cambio significativo. cada capítulo le otorga 
al lector el poder de conocer las sencillas acciones específicas que 
debe exigir a sus legisladores. no es tan solo un comentario crítico, 
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aunque tiene todo el derecho a ser sólo eso. nosotros sabemos que 
los derechos inalienables para las víctimas del delito están garanti-
zados al menos en ciertos lugares y en ciertas ocasiones, por lo que 
no cabe duda de que es posible lograrlo. Pero, por alguna razón, 
aunque sea costeable, todavía no sucede. no hay razón alguna para 
que esto sea así. 

este libro pretende difundir la investigación y la comprensión 
logradas por los círculos cerrados (y con frecuencia pequeños) de 
la academia, las asociaciones profesionales y los grupos de presión. 
Busca convencer a los votantes y contribuyentes de que requieran a 
sus legisladores:

• una policía que lleve a los delincuentes ante la justicia y que 
al mismo tiempo proporcione seguridad, solidaridad, justicia 
e información a las víctimas;

• financiamiento constante para los programas de apoyo a vícti-
mas, centros de atención a crisis por delitos sexuales, de apoyo 
a la seguridad de niños, albergues para víctimas de violencia 
doméstica, centros para familias que sobrevivieron a casos de 
homicidio y otras iniciativas similares que promuevan la recu-
peración sin ningún costo para las víctimas;

• maneras adecuadas de asegurar que se ordene y se pague la 
indemnización, y que —de ser necesario— la complementen 
los gobiernos mediante el otorgamiento de una compensación 
justa y no simbólica; 

• sistemas de justicia imparciales que alienten la participación 
y representación para las víctimas, a fin de que defiendan su 
propia seguridad y respeto, no sólo para mostrar su dolor 
mientras los victimarios tienen la última palabra; 

• inversión en medidas de seguridad pública que prevengan la 
victimización, en lugar de sólo reaccionar a ciegas con gastos 
masivos en encarcelamiento.

el capítulo i saca a las víctimas del delito fuera de las sombras 
y deja al descubierto las estadísticas y realidades de millones que 
sufren anónimamente cada año. ayuda a las víctimas, a sus seres 
queridos y a la sociedad a comprender la consecuencias del delito 
para las necesidades de las víctimas. identifica siete necesidades 
fundamentales y cómo los servicios públicos deben satisfacerlas, 
incluyendo empoderar a las víctimas dentro del sistema de justi-
cia. en el capítulo ii se muestra la forma en la que los gobiernos de 
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norteamérica y europa están de acuerdo en sus reclamos acerca de 
lo que se debe hacer. Utiliza el trabajo de expertos para integrarlos 
en un conjunto congruente de derechos inalienables y en una ley 
modelo. 

este libro también está enfocado en lo que se puede y debe hacer  
en el futuro. en el capítulo iii se examina cómo las fuerzas del orden  
debería tratar a las víctimas. Hace mucho que se necesitan acciones 
como escuchar a las víctimas y ayudarlas a saber dónde buscar apo-
yo y compensación. la buena noticia es que las principales organiza-
ciones policiales quieren luchar por dar prioridad a las víctimas en el 
cumplimiento de la ley. en el capítulo iv se considera cómo podemos 
velar por las víctimas y apoyarlas en su recuperación y bienestar en 
el largo plazo. Se evalúan los vacíos y las necesidades del financia-
miento sostenible. Se examina el papel de la familia, de los amigos 
y el de los profesionales médicos. Se revisa asimismo el creciente 
grupo de los proveedores de servicios a víctimas. en el capítulo v 
se explora la forma en la que las víctimas reciben (o no logran reci-
bir) la indemnización del delincuente, la compensación del estado  
y la reparación de otros. examina cómo las víctimas podrían usar los 
procesos de justicia civil, ya que éstos les están otorgando más poder 
que los procesos penales inequitativos.

el capítulo vi se centra en la manera en la que las víctimas pueden 
(y deberían) ser capaces de defender sus derechos inalienables a la 
seguridad, la reparación y la justicia en los tribunales penales; tal vez 
el problema más urgente a que nos enfrentamos. las víctimas de-
ben estar en condiciones de hacer valer sus derechos legislados, pero 
también de defender sus derechos inalienables a la seguridad, la in-
demnización y la justicia (como en el caso del creciente número de 
jurisdicciones en europa y asia). el capítulo vii resume las buenas 
noticias en cuanto a formas de reducir y prevenir la victimización 
para que en el futuro haya un número considerablemente menor de 
víctimas del delito.

Por último, el capítulo final evalúa el modo en el que los gobiernos 
en el mundo han intentado equilibrar los sistemas jurídicos penales 
obsoletos, que excluyen a las víctimas del delito. nosotros podemos 
hacer de la víctima el centro de nuestras políticas penales, alrededor 
de la cual deben girar el cumplimiento de la ley, la justicia y las san-
ciones (y no al revés). el capítulo muestra cómo hay que distribuir 
mejor nuestros limitados ingresos provenientes de los impuestos. 
Propone una ley modelo que cualquier jurisdicción podría adaptar 
para proporcionar esos derechos inalienables. 
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este libro y sus exigencias a los legisladores no estarían completos 
sin un nuevo llamado a enmendar las constituciones y las cartas de 
derechos y libertades a fin de conceder a las víctimas igualdad en 
relación con los victimarios y de esta manera defender sus propios 
intereses en materia de seguridad, reparación y justicia. ¿Y por qué 
no habría de ser así?
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